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Conversando hace unos días atrás con un amigo, me hizo notar lo importante que es ser consciente de algunos 
hechos vinculados con la investigación jurídica, y de las cuales me gustaría conversar a fin de saber si comparten 
esta apreciación o si se me están pasando algunos hechos también relevantes. También compartir algunas 
recomendaciones que, si alguien me las hubiera en su momento, tal vez habría tomado otras decisiones (la voz de 
la experiencia). Ya, bueno, Ahí les va:

 1. Las principales publicaciones académicas consideradas relevantes se realizan en revistas indexadas en 
repositorios como Scopus, Web of Science o SciELO. Esto considero que tiene dos repercusiones importantes. 1.1. 
Primero, evita publicar en revistas (o portales) de bajo impacto o no indexadas, que suelen estar dirigidos a 
litigantes, jueces, fiscales, servidores públicos, estudiantes, etc. Está bien publicar en este tipo de revistas, pero si 
se desea tener un perfil académico, lo que se publique ahí no tendrá peso alguno como investigación. 1.2. Segundo, 
publica en inglés. El gran porcentaje de las revistas de los principales repositorios (Scopus o WoS) a nivel global 
son hechas en inglés. Es importante escribir e investigar en otros idiomas, pero si deseas hacer una carrera de 
investigación debes publicar, participar, discutir e interactuar en inglés. La discusión académica global se hace en 
inglés.

 2. Dentro de las ciencias sociales, las publicaciones académicas en derecho suelen estar relegadas. Los problemas 
sociales transversales que he visto (informalidad, déficit de vivienda, seguridad jurídica en la tenencia de derechos, 
tráfico de terrenos, crecimiento desorganizado de las ciudades, acceso a financiamiento para la vivienda, etc.) se 
abordan muy poco bajo una “metodología jurídica” de investigación (exégesis, dogmática, AED, hermenéutica, 
argumentación, etc.). Es decir, las publicaciones académicas jurídicas suelen tener poco impacto fuera del propio 
campo jurídico, lo cual lo convierte en una academia “endogámica”; y, por tanto, es muy difícil para un abogado 
publicar fuera de revistas jurídicas o bajo enfoques interdisciplinarios.

 3. Las investigaciones de corte teórico, dogmáticas o conceptuales suelen hacerse con bastante frecuencia en el 
ámbito académico, pero suelen ser hechas por profesores consolidados en su campo. Es decir, profesores en el 
rango de 45-60 a +, con una trayectoria académica consolidada. Por ello, si recién estás empezando, sugiero 
realizar investigaciones de aproximación práctica y con enfoque interdisciplinario, antes que teóricas o 
conceptuales, basado en teorías rebuscadas sin ningún tipo de aporte sustentado en evidencia empírica que 
demuestre su efectividad.

 4. La formación universitaria del abogado/a se basa en gran parte en lecturas no académicas. Es decir, en manuales 
y extractos de libros que no abordan un problema bajo una metodología de investigación sino en un "juicio 
experto" basada en la "autoridad" de un jurista. Entonces, muchos de los materiales de formación jurídica 
presentan "argumentos" o "posiciones" antes someter a discusión una hipótesis sobre la base de evidencia. Por ello, 
antes que revisar grandes textos o manuales de derecho, infórmate sobre las publicaciones más recientes en tu 
campo jurídico, los problemas que se abordan actualmente. Ubica las revistas indexadas en que suelen publicar 
sobre tus temas de interés y discute sobre ello.

 5. Las principales revistas a nivel global no son publicadas por universidades. El mercado de las revistas científicas 
está casi acaparado por grandes editoras como Taylor & Francis Group (Routledge), Emerald, Springer, SAGE o 
Elsevier. En ese sentido, si deseas saber dónde publicar, antes que pensar en universidades, revisa los catálogos de 
revistas de las editoras. En esa línea, cuando te encuentres desarrollando una investigación identifica en qué 
revistas publican las fuentes que estás consultando. A partir de ello, analiza el tipo de problemas que se abordan, la 
forma de escribir de los autores, el abordaje de los problemas (metodología), las fuentes empleadas, entre otros 
factores que vayan moldeando tu forma de escribir, sin perder originalidad y un sello propio.

 Espero que esto le pueda ayudar a aquellos que desean involucrarse en el retador mundo de la investigación 
jurídica.
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